
Desarrollo Tecnológico e Innovación en calle Mo-
linos de Agua, s/n, 38207-La Laguna.

La Laguna, a 29 de julio de 2008.- El Vicerrector
de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación, Lorenzo Moreno Ruiz.

1249 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2008, por
la que se resuelve la selección de una be-
caria de investigación para el proyecto de-
nominado Establecimiento de niveles ge-
néricos de metales en suelos (ref. 2008/12).

El Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo
Tecnológico e Innovación ha resuelto conceder una
beca con cargo al proyecto de investigación de-
nominado “Establecimiento de niveles genéricos
de metales en suelos” (ref. 2008/12) a la Señora
Patricia Gil Hernández.

La Resolución de esta beca será publicada asi-
mismo en la página web: http://www.ull.es/por-
tal/viewcategory.aspx?code=287 y en los tablones
de anuncios del Vicerrectorado de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación, en calle
Molinos de Agua, s/n, 38207-La Laguna.

La Laguna, a 29 de julio de 2008.- El Vicerrector
de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación, Lorenzo Moreno Ruiz.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

1250 DECRETO 176/2008, de 29 de julio, por el
que se declara la urgente ocupación de los
bienes y derechos afectados por la expro-
piación forzosa derivada de la ejecución, en
la isla de Fuerteventura, del proyecto de-
nominado “Eje Insular de Fuerteventura. Tra-
mo: Caldereta-Corralejo”.- Clave: 02-FV-
275.

Examinado el expediente administrativo instruido
por la Secretaría General Técnica de la Conseje-

ría de Obras Públicas y Transportes para declarar
la urgente ocupación de los bienes y derechos
afectados por la expropiación forzosa derivada
de la ejecución, en la isla de Fuerteventura, del pro-
yecto denominado “Eje Insular de Fuerteventura.
Tramo: Caldereta-Corralejo”. Clave: 02-FV-275”,
y teniendo en cuenta que se acreditan los requisi-
tos exigidos para aprobar tal declaración, que se
ciñen a:

1º) La utilidad pública y la necesidad de ocu-
pación de los bienes y la adquisición de los dere-
chos afectados por la expropiación forzosa, que
resulta implícita en la aprobación del proyecto de
referencia por el Consejero de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda, el 9 de abril de 2007, a tenor
de lo establecido en el artículo 13.1 de la Ley te-
rritorial 9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de
Canarias. 

2º) La urgencia, que se basa en la necesidad de
ejecutar cuanto antes las obras contempladas en
el citado proyecto para dar solución a los graves
problemas que padece dicho tramo y que deriva
de las siguientes causas:

La principal vía de comunicación entre Puerto
del Rosario y Corralejo es la carretera de interés
regional FV-1. En el municipio de La Oliva, di-
cha carretera atraviesa la zona litoral del Parque
Natural de Corralejo, por lo que es utilizada co-
mo acceso a las playas y calas existentes en el mis-
mo. El Plan Rector de Uso y Gestión del Parque
Natural de Corralejo, aprobado definitivamente por
la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el
20 de julio de 2006, establece como objetivos la
recuperación y conservación de los procesos eco-
lógicos esenciales, especialmente la dinámica du-
nar y la vegetación psammófila. Para ello, el plan
ha establecido una serie de actuaciones sobre res-
tauración paisajística, ambiental y de corrección
de impactos; uso público del parque e investiga-
ción y seguimiento de la evolución del sistema du-
nar. Dichas actuaciones están previstas que se eje-
cuten cuando entre en funcionamiento la nueva
carretera Puerto del Rosario-Corralejo. La nueva
vía se configura como una variante de la carrete-
ra FV-1, entre La Caldereta y Corralejo, que dis-
curre fuera de los límites del Parque Natural de
Corralejo. Esto permitirá canalizar todo el tráfi-
co del norte de la isla por el nuevo corredor y li-
berar al espacio natural de un importante flujo
circulatorio de paso o de carácter insular.

Al atravesar la actual carretera un ecosistema
de dunas móviles, la arena contigua invade la cal-
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zada, lo que dificulta notablemente el paso de los
vehículos, disminuye el nivel de servicio de la
vía y produce accidentes. Las medidas que se
adoptan para evitar tales perjuicios son de carác-
ter permanente e implican unos costes de explo-
tación y mantenimiento muy elevados, al exigir que
se lleven a cabo continuas labores de limpieza de
la arena depositada en la plataforma y sus latera-
les, para garantizar el establecimiento de unas
condiciones mínimas de circulación y seguridad
en ese tramo de la vía. Del estudio de siniestrali-
dad realizado por el Cabildo Insular de Fuerteventura,
resulta que de los diez tramos de concentración de
accidentes que han aparecido en la isla, el tramo
de carretera de referencia ocupa el primer lugar
de la lista. La tipología de los accidentes en di-
cho tramo es variada, siendo la causa predominante
la proximidad a la calzada de la arena y las pla-
yas cercanas del Parque Natural, lo que provoca
que los vehículos que realizan maniobras incorrectas
de detención o de salida de la calzada para acer-
carse y disfrutar de ellas, den lugar a accidentes
de consideración por choques con otros vehícu-
los que circulan a gran velocidad.

3º) Se ha tramitado expediente de información
pública, según lo establecido en el artículo 18 y
siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 1954,
de Expropiación Forzosa, en los artículos 17 y 24
de su Reglamento, aprobado por el Decreto de 26
de abril de 1957, y en el artículo 86.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, publicándose
anuncios en el Boletín Oficial de Canarias nº 38,
de 21 de febrero de 2008, en dos diarios de la Pro-
vincia de Las Palmas y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de La Oliva; habiéndose presentado
alegaciones sobre las que la Secretaria General Téc-
nica de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes dictó Resolución de 10 de junio de 2008,
por la que fueron estimadas las que versaban so-
bre errores padecidos en la titularidad y en la des-
cripción de las fincas que acreditaron lo alegado,
y desestimadas las demás.

Considerando que la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes asume las competencias que
legal y reglamentariamente tenía encomendadas
la Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda, a excepción de las de vivienda, que se
asignan a la Consejería de Bienestar Social, Ju-
ventud y Vivienda, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 4 del Decreto 206/2007, de 13 de ju-
lio, del Presidente, por el que se determinan el nú-
mero, denominación y competencias de las Con-
sejerías.

Vistos los artículos 52 de la Ley de 16 de di-
ciembre de 1954, de Expropiación Forzosa y 56

y siguientes del Reglamento para su desarrollo, apro-
bado por el Decreto de 26 de abril de 1957, a pro-
puesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, y previa deliberación del Gobierno en su
sesión del día 29 de julio de 2008,

D I S P O N G O:

1.- Declarar la urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados por la expropiación forzosa
derivada de la ejecución, en la isla de Fuerteven-
tura, del proyecto denominado “Eje Insular de
Fuerteventura. Tramo: Caldereta-Corralejo”. Cla-
ve: 02-FV-275”, aprobado por el Consejero de In-
fraestructuras, Transportes y Vivienda el 9 de abril
de 2007.

Los bienes y derechos cuya urgente ocupación
se declara, quedan descritos en forma individua-
lizada, con indicación de sus titulares en el ane-
xo del presente Decreto.

2.- Los interesados podrán formular ante la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, y
hasta el momento del levantamiento de las co-
rrespondientes actas previas, alegaciones a los
únicos efectos de subsanar posibles errores materiales
en la enumeración o descripción de los bienes y
derechos afectados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestati-
vo de reposición ante el Gobierno, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación o publicación, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala competente
de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación o publicación; significando que, en el
caso de presentar recurso de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrati-
vo hasta que se resuelva expresamente el recurso
de reposición o se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de
julio de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES,

Juan Ramón Hernández Gómez.
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Consejería de Economía 
y Hacienda

1251 ORDEN de 1 de agosto de 2008, por la que
se resuelve la convocatoria para el año 2008
para la concesión de subvenciones a proyec-
tos de creación de nuevas empresas en Cana-
rias, realizada por Orden de 11 de marzo de
2008.

Vista la Propuesta de Resolución efectuada por la
Comisión de la Pyme de fecha 9 de julio de 2008,
relativa a los expedientes instruidos por la Direc-
ción General de Promoción Económica, en el pro-
cedimiento de concesión para el año 2008 de las sub-
venciones a proyectos de creación de nuevas empresas
en Canarias, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda, de 11 de marzo de 2008
(B.O.C. nº 57, de 19.3.08), de acuerdo con las bases
reguladoras aprobadas por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda, de la misma fecha y Boletín
de publicación, se efectuó convocatoria de concesión
para el año 2008 de las subvenciones a proyectos de
creación de nuevas empresas en Canarias. 

Segundo.- Al amparo de dicha Orden fueron pre-
sentadas las correspondientes solicitudes de sub-
vención para diferentes proyectos, instruidas por la
Dirección General de Promoción Económica.

Tercero.- Recibidas las solicitudes y su docu-
mentación anexa se procedió a requerir, mediante Re-
solución de 26 de mayo de 2008 (B.O.C. nº 110, de
4.6.08, c.e. B.O.C. nº 130, de 1.7.08) de acuerdo con
lo previsto en la Orden de convocatoria (sexta), a los
interesados que no acompañaron su solicitud con la
documentación preceptiva, o cuya solicitud presen-
taba algún otro defecto formal. 

Cuarto.- Finalizada la instrucción, la Dirección Ge-
neral de Promoción Económica remitió los expe-
dientes administrativos, acompañados del informe de
valoración técnica y económica comprensivo de to-
dos los datos relevantes para la resolución, a la Co-
misión de la Pyme.

Quinto.- Examinada la documentación e infor-
mación suministrada por el órgano gestor, la Comi-
sión de la Pyme procedió a la evaluación de los pro-
yectos, de acuerdo con los criterios establecidos en
las bases de la convocatoria, elevando Propuesta de
Resolución al Consejero de Economía y Hacienda. 

Sexto.- Existe dotación presupuestaria para asumir el
importe global de las subvenciones directas a conceder,
por importe de dos millones doscientos dieciséis mil qui-
nientos sesenta y ocho euros con veintiún céntimos
(2.216.568,21 euros), correspondiente a la aplicación
presupuestaria 10 09 612H 770.00 con proyecto de in-
versión: 00710103 “Incentivos a la creación, desarrollo
y modernización de empresas de servicios”.

Séptimo.- Se ha emitido el preceptivo informe de
fiscalización por la Intervención Delegada de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.
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